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En Paraná, a 16 de junio de 2021, 

se reúnen los señores Senadores

8ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

16 de junio de 2021

-Sesión realizada por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores presidentes de los bloques Frente Justicialista CREER Entre Ríos y Juntos por el Cambio, Senadores Gay y Morchio, respectivamente.

-Se encuentran presentes, además, en forma remota, las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda y Santa Cruz.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 22, dice el:

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Olano): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la octava Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Gay y Morchio. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 13.923, 13.924, 13.925, 13.926, 13.927, 13.929, 13.931, 13.932, 13.933, 13.934 y 13.978, todos ellos con dictamen favorable de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; de los expedientes 14.022 y 24.803, con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General; del proyecto de ley en revisión, expediente N° 24.972; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; y de los proyectos de comunicación enunciados como números 1, 2, 3 y 4. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social D. Susana Noemí Martínez, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del decreto: • 1163/21 MDS Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos doscientos veintitrés millones quinientos sesenta y nueve mil seiscientos veintiocho con dieciocho centavos ($ 223.569.628,18), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario de Gestión del Ministerio de Desarrollo Social Lic. Andrés Ignacio Dabín, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del decreto:

-1139/21 MDS Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos un millón novecientos treinta mil ($ 1.930.000,00), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Prosecretario de la H. Cámara de Diputados Lic. Nicolás Pierini, mediante notas de fecha 9 de junio del 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se sancionó en definitiva los siguientes proyectos de ley:

-Por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.231 –por el que se regula, fomenta y administra el desarrollo sustentable de la acuicultura en el territorio de la República Argentina.

-Por el que se ratifica la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Provincial Nº 10.618 -inmuebles para la construcción de un edificio escolar en la ciudad de San Salvador.

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación, formulado por la Municipalidad de Diamante de dos fracciones de terreno, donde se encuentra situado el edificio de la Escuela Integral Nº 5 "San Francisco Javier”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.
-El Prosecretario de la H. Cámara de Diputados Lic. Nicolás Pierini, mediante notas de fecha 9 de junio del 2021, remite para conocimiento copia de la Resolución aprobada por esa Cámara, por el que se declara de interés la “Campaña Nacional de Concientización sobre la adopción en la Argentina, Hablemos de Adopción”, (Expte. Nº 1865-D-2021) presentado en la H. Cámara de Diputados de la Nación.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-10.896 por el que se crea la Oficina Provincial de Presupuesto como órgano rector del Sistema Presupuestario provincial.

-10.897 por el que se declara de interés estratégico provincial el fomento, desarrollo y expansión de las actividades ovinas y caprinas.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-10.898 por el que se autoriza la implementación y utilización de expedientes electrónicos, digitalización de documentos, firmas electrónicas, etcétera en el ámbito del sector público provincial.

-10.899 por el que se crea el “Programa equidad de género en ámbitos deportivos”.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.
-En respuesta al Pedido de Informes aprobado por esta H. Cámara de autoría del Senador Dal Molín y de los Senadores Morchio y Migueles, solicitando al Poder Ejecutivo informe sobre el total del presupuesto devengado del ejercicio 2020 adoptado para la distribución de Coparticipación Nacional a Municipios, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero, eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo. Expediente Nº 13.994, con copia al Senador por el Departamento Federación.
-La Responsable del Área Despacho del Ministerio de Producción Tec. María Lorenzatto, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia auténtica del decreto:

-1415/21 MP Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos doscientos millones ($ 200.000.000,00), encuadrándose en las disposiciones de los artículos 12º y 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia auténtica del Decreto:

-1418/21 MEHF Por el que se modifica el presupuesto general de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos cincuenta y cinco millones ($ 55.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 15º de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay, a la Dra. Nadia Paola Benedetti. (Expediente Nº 13.923)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. María José Labalta. (Expediente Nº 13.924)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Chajarí, al Dr. Matías Raúl Argüello de la Vega. (Expediente Nº 13.925)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Fernando René Martínez. (Expediente Nº 13.926)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Facundo Javier Barbosa. (Expediente Nº 13.927)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Gonzalo Ariel Badano. (Expediente Nº 13.929)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concordia, al Dr. Pablo Jorge Garrera Allende. (Expediente Nº 13.931)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia, al Dr. Mario Andrés Figueroa. (Expediente Nº 13.932)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 7 de la ciudad de Concordia, al Dr. Gustavo Esteban Confalonieri. (Expediente Nº 13.933)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 8 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Julia Elena Rivoira. (Expediente Nº 13.934)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, a la Dra. Martina Noemí Cedres. (Expediente Nº 13.978)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley, de autoría del Senador Kloss, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por los Sres./a Garberi, de dos fracciones de terreno de su propiedad en el marco de la Urbanización aprobada por Resolución 116/13, del Distrito Sauce, Departamento Paraná. (Expediente Nº 14.022)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley, de autoría del Diputado Giano en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a transferir a título de donación a favor del Obispado de Concordia, el inmueble propiedad del Estado provincial, con destino al funcionamiento de la Capilla “Padre San Pio de Pietralcina”. (Expediente Nº 24.803)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Senador Gay y del Senador Olano devuelto en revisión, por el que se establece un etiquetado de eficiencia energética de inmuebles destinados a vivienda. (Expediente Nº 13.794)

-A la Comisión de Producción.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Rubattino y de las Diputadas Ramos, Farfán, Moreno, Cora y Toller en revisión, por el que se crea una Mesa Interpoderes de Trabajo, integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. (Expediente Nº 24.474)

-A la Comisión de Legislación General.
-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Troncoso y de los Diputados Zacarías, Solari, Vitor, Satto, Mattiauda, Anguiano y de la Diputada Acosta en revisión, por el que se instituye el día 11 de junio como “Día de la Poesía Entrerriana”, en conmemoración del nacimiento de “Juan Laurentino Ortiz”. (Expediente Nº 24.670)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Giano en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación (complementaria de la Ley Nº 10.503), un inmueble ubicado en la ciudad de Concordia, con destino al tratamiento de líquidos cloacales. (Expediente Nº 24.972)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia

3.4.1 - Se modifican los artículos 405, 405 bis y 479 del Código Procesal Penal.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase el artículo 405 del Código Procesal Penal, modificado por Ley N° 10.746, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 405°: Audiencia. Resolución sobre la prueba. Apertura o rechazo del juicio.

Vencido el plazo, la Oficina de Gestión de Audiencias convocará a las partes a una audiencia oral y pública, dentro de los cinco (5) días siguientes, en cuyo ámbito el Juez de Garantías tratará las cuestiones planteadas.
La audiencia se llevará a cabo con la presencia ininterrumpida del juez y las partes que concurran. Se desarrollará oralmente y durante y durante su realización no se admitirá la presentación de escrito. La falta de comparecencia del querellante, debidamente notificado, indica abandono a la persecución penal; el procedimiento seguirá su curso sin su intervención posterior. Si se hubiese solicitado el Juez procederá sobre la procedencia de la suspensión del proceso a prueba o del procedimiento abreviado.

El Juez decidirá, previo de escuchar a las partes, sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas, instará a aquellas a arribar acuerdos probatorios y rechazará la prueba cuando fuera inadmisible, inconducente, impertinente o superabundante. En caso de advertir defectos en la acusación, los designará detalladamente y ordenará al acusador su corrección con fijación del plazo razonable para ello, el que no podrá exceder de treinta (30) días.

El Juez evitará que en la audiencia se discutan cuestiones que son propias del juicio del oral y resolverá exclusivamente con las pruebas que presenten las partes.

Al término de la audiencia el Juez dentro del término de diez (10) días dictará el auto de apertura del juicio oral. Su resolución contendrá:
1. la descripción de los hechos de la acusación por las cuales se autorizó la apertura del juicio, su calificación jurídica y la pena que estimativamente se pedirá;
2. la decisión sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la prueba ofrecida para el debate, consignando el fundamento, y, en su caso, las convenciones probatorias a las que se arribare;

3. la individualización de quienes debieran ser citados a la audiencia del juicio oral;
4. la subsistencia de la medida o su sustitución, cuando el acusado soporte una medida de coerción;

5. los fundamentos por los cuales se rechazó, total o parcialmente, la pretensión en el caso de que el acusado o su defensor se hayan opuesto a la apertura del debate;
6. en su caso, la indicación de cómo ha quedado trabada la litis en la demanda civil y su contestación.
Dicho auto se notificará a los intervinientes de la audiencia. El auto de apertura a juicio es irrecurrible, sin perjuicio, en su caso, de la impugnación de la sentencia defenitiva que se dictare en el juicio oral.
Solo se tramitará al Tribunal o Juez de juicio el acta donde conste el auto de apertura al juicio oral, que deberá contener únicamente los requisitos enumerados en los ptos 1), 3), 4) y 6) de este artículo, con la salvedad respecto del pto. 2), que se deberá enumerar la prueba que fuera admitida.
Se labrará un acta aparte donde constará la prueba que no fue admitida a juicio, la que no se remitirá al Tribunal de Juicio. La pena estimada fijará la competencia del Juez o tribunal. No podrá remitirse el legajo de investigación salvo que tenga por objeto, fundar la sentencia del juicio abreviado convenido entre las partes”.
Artículo 2°: Incorpórase al artículo 405° bis del Código Procesal Penal (Ley 9754 y sus modificatorias) el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 405° bis: Remisión a juicio por Jurados
El Juez de Garantías controlará el cumplimiento de los requisitos de la acusación y la regularidad de la Investigación Penal Preparatoria, pudiendo corregir meros errores materiales, decretará las nulidades que correspondan devolviéndola, a sus efectos, o la remitirá, en su caso, al Tribunal de Juicio en el término de 10 días.
Si el Defensor o el Querellante hubiere deducido oposición, la resolverá dentro del mismo plazo ordenando al Fiscal la producción de la prueba pertinente pretendida. Esta resolución será irrecurrible.
Cuando hiciere lugar al cambio de calificación legal, sin perjuicio de las medidas pertinente sobre la libertad del imputado, dispondrá la Remisión de la Causa a Juicio por Jurados, mediante auto fundado. Del mismo modo, si rechazare la oposición. El auto deberá contener una sucinta enunciación de los hechos, los datos personales del Imputado, los fundamentos de la decisión, la calificación del delito y la parte resolutiva.
Cuando hubiere varios Imputados, la decisión deberá dictarse respecto de todos, aun cuando la oposición hubiere sido deducida sólo por el Defensor de uno.”
Artículo 3°: Modifícase el artículo 479 del Código Procesal Penal (Ley 9754 y sus modificatorias) el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 479°: Oportunidad. Desde la intimación de los hechos y hasta la fijación de audiencia de juicio conforme al artículo 406°, el imputado podrá solicitar la aplicación del procedimiento abreviado mediante la presentación al Tribunal de un acuerdo con el Fiscal.”
Artículo 4°: Derógasae toda norma que se oponga a la presente.
Artículo 5°: Comuníquese, etc.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.5.1 - Se modifican artículos de la Ley Nº 8250 Inspección Veterinaria.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modificar el artículo 1° - Ley 8250 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1°: Establécese el Servicio de Inspección y auditoría bromatológica interna en todo el ámbito de la provincia de Entre Ríos y de conformidad a lo prescripto en Ley 7292”.

Artículo 2°: Modificar el artículo 2° - Ley 8250 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 2°: La Dirección de Agricultura y Ganadería Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo económico, queda facultada a celebrar convenios con Colegios de Profesionales Especialistas Matriculados con incumbencia en la materia de la presente, a firmar contratos de servicios profesionales a los fines de efectivizar la inspección establecida en artículo anterior”.

Artículo 3°: Modificar el artículo 3° - Ley 8250 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 3°: Crease la Tasa de Servicio de Inspección y auditoria bromatológica interna que abonarán los establecimientos faenadores y elaboradores de productos y subproductos de origen animal y que percibirá el organismo de aplicación dispuesto en artículo anterior.

Artículo 4°: Modificar el artículo 4° - Ley 8250 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 4°: La Tasa creada en artículo anterior será dispuesta anualmente en Título V – Tasas Retributivas – Ley impositiva anual.”
Artículo 5°: Anular el artículo 5° de Ley 8250 y autorizar al Poder Ejecutivo a reordenar la numeración de la misma.
Artículo 6°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La Ley 8250, dictada en 1889, crea el Servicio de Inspección (Veterinaria) en todo el ámbito de la provincia, conforme a lo prescripto en Ley N° 7292; autorizando a organismos provinciales (Dirección de ganadería) a firmar con Colegio de veterinarios de Entre Ríos convenios para efectivizar las auditorías profesionales internas de establecimientos, vehículos, y demás elementos referido al faenamiento, abastecimiento, industrialización, transporte y comercialización de carnes para el consumo interno.

El proyecto que nos ocupa, modifica el artículo 1 de Ley 8.250, estableciendo el Servicio de Inspección y auditoría bromatológica en todo el ámbito de la provincia, de conformidad con lo prescripto en Ley 7292. Será el organismo de aplicación la actual Dirección de Agricultura y Ganadería del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo económico.


Amplia la atribución a la firma de convenios con Colegios de Profesionales Especialistas Matriculados con incumbencia en la materia de la presente, incorporando de esta manera al Colegio de Médicos Veterinarios a otras profesiones, dictadas por facultades de Entre Ríos, con competencia directa en estas actividades como son Ingenieros en Alimentos – Ingenieros en Agroalimentos o Licenciados en Bromatología.


Los establecimientos que elaboran productos y subproductos de origen animal, obligados por esta ley a la Tasa de Servicio de Inspección y auditoria bromatológica, podrán de esta manera recurrir a otros profesionales con incumbencia específica en las tareas de manufactura y cuidado de los alimentos, como los mencionados.


Por otro lado, el Ministerio de Producción – Turismo y Desarrollo económico, promueve la certificación conjunta de rubros de agricultura familiar, economía social y producción artesanal. Se trata mayormente de productos del tipo de quesos, embutidos secos, salazones, entre otros, y en este marco, tratando destrabar la burocracia multi institucional devenida de algunas normas, promueve implementar un esquema de certificación distinto.


En este marco, y el caso de salames, una actividad común en nuestra región e incluida dentro de aspectos culturales, turísticos y productivos de la economía regional, limita únicamente a profesionales Médico Veterinario, como único responsable posible de controlar y auditar el proceso de elaboración y condiciones de comercialización.


Este aspecto limita la posibilidad de contratar a otros especialistas en materia de elaboración y comercialización de este tipo de producto, como los anteriormente mencionados, aspecto que proponemos modificar con esta nueva ley que esperamos sea acompañada por los demás legisladores.

Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles.

-A la Comisión de Producción.
3.5.2 - Se modifican artículos de la Ley Nº 7292 Faenamiento, abastecimiento, industrialización, transporte y comercialización de carne para el consumo interno.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modificar el artículo 1° - Ley 7292 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1°: Dispónese que el faenamiento, abastecimiento, industrialización, transporte y comercialización de carnes para el consumo interno, estará sujeto a normativa de jurisdicción provincial en un todo de acuerdo con lo dispuesto en artículo 2° - Ley Nacional 22.375”.

Artículo 2°: Modificar el artículo 2° - Ley 7292 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 2°: El Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo económico a través de la Secretaría de Agricultura y Ganadería será la autoridad de aplicación de la presente, autorizando al Poder Ejecutivo al dictado y gestión de las reglamentaciones necesarias para su aplicación”
Artículo 3°: Modificar el artículo 3° - Ley 7292 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 3°: Facultar a la autoridad de aplicación a firmar convenios con los Colegios de Profesionales Especialistas Matriculados con incumbencia en la materia de la presente”.
Artículo 4°: De forma. Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La norma que nos ocupa, Ley N°7292, refiere a atribuciones previstas en Ley 22.375 (Art. 2); y de facultades otorgadas al Poder Ejecutivo Provincial, vía decreto, para reglamentar la habilitación y uso de establecimientos, vehículos, y demás elementos referido al faenamiento, abastecimiento, industrialización, transporte y comercialización de carnes para el consumo interno.

Fue promulgada en 1984, es decir tiene 37 años de vigencia. Sin dudas el contexto en que se desarrollan estas actividades son muy distintas producto del avance tecnológico y del conocimiento que rige a la actividad.


En este marco, como ejemplo, existen en Entre Ríos carreras universitarias de profesionales especialistas, como Ingenieros en Alimentación, Ingenieros en Agroalimentos, Licenciados en Bromatología, entre otras con incumbencia directa, por su orientación académica, en desarrollo y saneamiento de este tipo de actividad.

De esta norma se desprende el Servicio de Inspección establecido por Ley 8250 (Año 1989), que efectiviza y materializa lo dispuesto a tal fin.


Proponemos la adecuación de la ley, sin que pierda su espíritu original, pero con la posibilidad de incorporar a otros Colegios de Profesionales Especialistas Matriculados con incumbencia en la materia de la misma en la prestación de estos servicios. Son carreras universitarias dictadas en Facultades de la Provincia de Entre Ríos, propiciadas por el propio estado entrerriano, que favorecería, sobre todo, en establecimientos de pequeños productores.

Por todo ello, solicito a nuestros pares, su tratamiento y aprobación.

Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles.

-A la Comisión de Producción.
3.5.3 - Se crean las Comisarías de la Mujer y la Familia, que funcionarán en la órbita de la Policía de la Provincia.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créanse las Comisarías de la Mujer y la Familia, que funcionarán en la órbita de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, las cuales deberán establecerse, como mínimo, una en cada Municipio cabecera de Departamento.
Artículo 2°: Créanse las Áreas de la Mujer y la Familia en las Comisarías existentes en aquellas localidades que no son cabecera de Departamento y donde aún no sea posible la creación de una Comisaría específica como se menciona en el artículo precedente.
Artículo 3°: Funciones. Las Comisarías y Áreas de la Mujer y la Familia tendrán las siguientes funciones:
a) Garantizar el derecho a que las personas sean escuchadas en un espacio de comprensión y buen trato, que resguarde la confidencialidad y tranquilidad de la víctima;
b) Asesorar a las personas denunciantes sobre los derechos que les asisten;
c) Articular sus acciones con los organismos nacionales, provinciales y municipales, en particular con las áreas de la mujer, diversidad sexual e identidad de género, de niñez, adolescencia y familia de los distintos ámbitos;
d) Fortalecer la red comunitaria con las instituciones de salud, educativas y con las Organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas cuyo objeto contemple la defensa de los derechos de las mujeres y/o trabajen en la problemática de la violencia de género;

e) Dar celeridad al tratamiento y elevación de exposiciones y denuncias cuando se corra grave peligro inminente y, especialmente, cuando el delito se enmarque en violencia de género en cualquiera de sus modalidades.

Artículo 4°: Las Comisarías y Áreas de la Mujer y la Familia deberán organizar los recursos materiales, humanos y de infraestructura que permitan garantizar de modo apropiado la recepción inmediata de la denuncia o exposición, contención, tratamiento y articulación de las situaciones de desprotección, violencia, abuso, maltrato, y otras de similar naturaleza que afecten a la mujer y a la familia, especialmente, cuando el delito implique alto riesgo en contexto de violencia de género en cualquiera de sus modalidades.

Artículo 5°: Capacitación. Será de carácter obligatoria la formación y capacitación permanente del personal afectado a las Comisarías y Áreas de la Mujer y la Familia, en la temática de violencia de género en el marco de la Ley Nacional 26.485, Ley Nacional N° 27.499 y Ley Provincial 10.768, entre otras.

Artículo 6°: Convenios. A los fines dispuestos en el artículo precedente, se autoriza a la Policía de la Provincia de Entre Ríos, u organismo que este prevea, a la formalización de convenios con organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas cuyo objeto contemple la defensa de los derechos de las mujeres y/o trabajen en la problemática de la violencia de género, Universidades Públicas con asiento en la Provincia, Municipios, Comunas, Poder Ejecutivo Nacional y todo otro ente, organización e institución que considere pertinente.

Artículo 7°: Créase, dentro de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, la Dirección de las Comisarías y Áreas de la Mujer y la Familia, la que estará a cargo de una integrante de la Fuerza Policial que acredite formación y experiencia en la temática.

Artículo 8°: Funciones. La Dirección de las Comisarías y Áreas de la Mujer y la Familia tendrá por función:

a) Garantizar criterios unificados en Políticas de Género dentro de la fuerza, dando estricto cumplimiento a los protocolos vigentes en la materia, y a la actualización permanente de los mismos;

b) Establecer mecanismos de capacitación permanente del personal afectado a las mismas;

c) Elaborar diagnósticos que permitan diseñar los planes y programas de atención en las unidades policiales para la debida asistencia a las víctimas de problemáticas vinculadas al género;

d) Llevar un registro actualizado y articulado interinstitucionalmente donde consten datos específicos en las unidades policiales, tales como comunicación de denuncias, medidas dispuestas, notificaciones, entre otros.

Artículo 9°: Presupuesto. Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley, serán atendidos con las partidas que al efecto destine en forma anual el Presupuesto General de la Provincia de Entre Ríos para la Policía de la Provincia de Entre Ríos, como para las políticas destinadas a la prevención de la violencia de género en general.

Artículo 10°: Cupo Femenino. A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, promuévase de manera progresiva el ingreso de mujeres a la Escuela de Oficiales y cursos de formación policial vigentes en la Provincia.

Artículo 11°: Comuníquese, etc.
Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey.
-A la Comisión de Peticiones y Milicias.
Proyectos de Declaración

3.5.4 - Declaración de interés al "Programa sobre Prevención del Consumo Problemático de Alcohol en Adolescentes"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés al Programa sobre “Prevención del Consumo Problemático de Alcohol en Adolescentes” en la Ciudad de Concepción de Uruguay.
Segundo: Comuníquese a la Municipio de Concepción del Uruguay.

Horacio C. Amavet.
3.5.5 - Declara su beneplácito por el 164º aniversario de la fundación de "Colonia San José"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 164º Aniversario de la fundación de la Colonia San José, a celebrarse el 2 de julio de 2021.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de San José, Sr. Gustavo Bastian.
Mauricio J. Santa Cruz.
3.5.6 - Declaración de interés el Mural para la concientización de la Donación de Sangre, bajo el lema "Donar Sangre para que el Mundo siga Girando".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el Mural para la concientización de la Donación de Sangre, bajo el lema "Donar Sangre para que el Mundo siga Girando".
Segundo: Comuníquese al área de Juventudes de la Municipalidad de Concordia y al Servicio de Hemoterapia del Hospital Masvernat.
Tercero: Comuníquese, etc.
Armando L. Gay.
3.5.7 - Se declara "Personalidad Destacada del Deporte", al joven concordiense Santiago Mayol.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese “Personalidad Destacada del Deporte” al joven concordiense Santiago Mayol, por sus logros deportivos a nivel Internacional, en los Panamericano de Gimnasia en Río de Janeiro, Brasil, 2021. 

Segundo: Comuníquese al Gimnasta de la Selección Argentina Santiago Mayol.
Tercero: Comuníquese, etc.
Armando L. Gay.

3.5.8 - Declaración de interés del H. Senado el Taller "Escucho… luego, existo.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el Taller “Escucho… luego, existo. Lo que sucede cuando la empresa se abre a recibir la experiencia de sus clientes”.

Segundo: Comuníquese a la Facultad de Ciencias de la Alimentación de la Universidad Nacional de Entre Ríos y al Centro de Comercio, Industria y Servicios de Concordia.

Tercero: Comuníquese, etc.
Armando L. Gay.

3.5.9 - Declaración de interés del H. Senado, la obra musical titulada "Mi Bandera es Argentina"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta Honorable Cámara la obra musical titulada “Mi Bandera es Argentina”, de autoría del cantautor diamantino Rubén Giménez. 

Segundo: Comuníquese al autor de la obra y dese difusión a la presente.

Claudia E. Gieco.
3.5.10 - Declaración de interés pedagógico y cultural del H. Senado de la Provincia de Entre Ríos, la Diplomatura Superior en "Historia de Entre Ríos"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés pedagógico y cultural del Honorable Senado, la Diplomatura Superior en “Historia de Entre Ríos”, la cual será dictada por el Instituto Superior de Formación Docente “Dr. Miguel Puiggari”.

Segundo: Comuníquese y dese difusión a la presente.

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; expedientes Nros. 14.041, 14.042, 14.049, 14.050, 14.051, 14.053 y 14.054.

Proyectos de Comunicación

3.5.11 - Solicitud al Poder Ejecutivo que, en virtud del pedido realizado por las Autoridades del Hospital San Antonio disponga las medidas necesarias a fin de resolver la escasez de recursos humanos, en cuanto a personal administrativo, obrero y de maestranza que atraviesa la principal institución sanitaria de Gualeguay.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, en virtud del pedido realizado por las autoridades del Hospital San Antonio, disponga las medidas necesarias a fin de resolver la escasez de recursos humanos, en cuanto a personal administrativo, obrero y de maestranza que atraviesa la principal institución sanitaria de Gualeguay.

Francisco A. Morchio.
3.5.12 - Solicitando al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, arbitre los medios necesarios para la creación de un equipo Técnico Interdisciplinario, en el Juzgado de Paz de la ciudad de Bovril, Departamento La Paz.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, arbitre los medios necesarios para la creación de un Equipo Técnico interdisciplinario, en el Juzgado de Paz de la ciudad de Bovril, Departamento La Paz.

Amílcar R. Genre Bert.
3.5.13 - Solicitando al Consejo General de Educación, resuelva la creación de tres cargos para la Escuela Secundaria y Superior Nº 7 "José Manuel Estrada"
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Consejo General de Educación, resuelva la creación de tres cargos: un Ordenanza, un Preceptor y un Bibliotecario, para la Escuela Secundaria y Superior Nº 7 “José Manuel Estrada”, de la ciudad de Bovril, Departamento La Paz.

Amílcar R. Genre Bert.

3.5.14 – Solicitud al poder Ejecutivo que, a través de la DPV, disponga la ejecución de la obra que posibilite la accesibilidad del tramo comprendido entre Ruta Nacional 14 y la Escuela Nº 99 “Martín Doello Jurado”.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga la ejecución de una obra que posibilite la accesibilidad del tramo comprendido entre la Ruta Nacional 14 y la Escuela Nº 99 “Martín Doello Jurado”. La obra solicitada es el estabilizado, mejorado y/o camino calcáreo de la calzada que une la ruta mencionada con dicho estabelecimiento, y comprende aproximadamente 6500 mts., siendo una vía de circulación para los estudiantes y docentes de dicha comunidad.

Jorge F. Maradey.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría los puntos 1, 2, 3 y 4; expedientes Nros 14.045, 14.046, 14.047 y 14.048.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Adhiérase a la Ley Nacional N° 27.621 de Implementación de la Educación Ambiental Integral en la República Argentina, la cual será de aplicación complementaria con la Ley Provincial N° 10.402.
Sr. Presidente (Olano): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la comisión respectiva, del proyecto de ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional N° 27.621 de Implementación de la Educación Ambiental Integral en la República Argentina, con número 20.409 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adherir a la Ley Nacional N° 27.621 de Implementación de la Educación Ambiental Integral en la República Argentina, la cual será de aplicación complementaria con la Ley Provincial N° 10.402.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Claudia E. Gieco.

Sr. Presidente (Olano): Pasa a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, bajo expediente N° 14.056.

4.2 - Acceso gratuito al agua de Red apta para el consumo humano.

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se regula el acceso gratuito al agua de red apta para el consumo humano, expediente N° 23.946.

Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Queda reservado en Secretaría.

4.3 - Créase el Colegio de Profesionales, Licenciados y Técnicos de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos como persona jurídica pública de carácter no estatal.

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el crea el Colegio de Licenciados y Técnicos en Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 13.757.

Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

A los fallecidos en bombardeo en Plaza de Mayo
Sr. Presidente (Olano): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Este miércoles 16 de junio se cumplen sesenta y seis años de una masacre atroz, que marcó para siempre la historia de nuestro país, cuando aviones de la Armada Argentina arrojaron más de doce toneladas de bombas en Plaza de Mayo. Bombas que terminaron con la vida de trescientos nueve ciudadanos e hirieron a centenares de personas. 

Este ataque cobarde realizado contra el pueblo indefenso, no tenía otro motivo más que intentar derrocar a Perón y sembrar el miedo en las mayorías populares. Tan fuerte era el odio que tenían hacia el Presidente que nos les importó asesinar a cientos de inocentes. Tan fuerte era el odio, que no midieron cuánto daño le hacían a la democracia y a las instituciones, con este acto sanguinario. 

Por eso, quería aprovechar el tiempo de homenaje para homenajear, valga la redundancia, a las personas que fallecieron en ese hecho criminal y para repetir ¡Nunca Más! al terrorismo. ¡Nunca más! Lo repetiremos todas las veces que sea necesario. Porque nunca la violencia será el camino, siempre estaremos del lado de los derechos humanos. Y porque no nos han vencido. 

Sr. Presidente (Olano): Adherimos al homenaje, muchas gracias, Senador.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional a la Dra. Nadia Paola Benedetti, para ser nombrada Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay, a la Dra. Nadia Paola Benedetti, expediente Nº 13.923.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

La Dra. Nadia Paola Benedetti, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Agente Fiscal de la Ciudad de Villaguay. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Benedetti alcanzó el puntaje total de 79,97 puntos, correspondiendo a Antecedentes 22,80 puntos; Oposición 40 puntos y Entrevista 17,17 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Benedetti.

No se han recibido adhesiones y ni objeciones a su postulación.

Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares de la postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 2 de junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 9 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Benedetti, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la misma a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía General de la ciudad de Villaguay.

La exposición efectuada por la postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay, a la Dra. Nadia Paola Benedetti, D.N.I. Nº 28.458.056, clase 1980, domiciliada en calle Michelena Nº 635 de la ciudad de Villaguay, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 10 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín. Amílcar R. Genre Bert.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señor Presidente, quiero informar que la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha tratado los pliegos enviados por el Poder Ejecutivo para el nombramiento de agentes fiscales y ha emitido dictamen.

Hemos cumplido con todos los procedimientos establecidos en el artículo 19º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y cumplido con el inciso d) del mencionado artículo, donde cita la audiencia pública. 

Celebradas las audiencias públicas los días 9 y 10 de junio y posteriormente reunidos los miembros de la comisión, el día 10 de junio por unanimidad de los dos bloques, los miembros de la comisión hemos emitido dictamen para cada uno de los expedientes tratados en forma favorable. Paso a leer la parte resolutiva de diez agentes fiscales.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay, a la doctora Nadia Paola Benedetti, D.N.I. Nº 28.458.056, clase 1980, domiciliada en calle Michelena Nº 635 de la ciudad de Villaguay, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 

La Honorable Cámara de la Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la doctora María José Labalta, D.N.I. Nº 22.906.304, clase 1972, domiciliada en calle Boulevard Irigoyen Nº 435 de la ciudad de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Chajarí, al doctor Matías Raúl Argüello de la Vega, D.N.I. Nº 24.796.605, clase 1975, domiciliado en calle 25 de Junio Nº 139 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 

Expte. Nº 13.926. La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, al doctor Fernando René Martínez, D.N.I. Nº 24.099.648, clase 1974, domiciliado en calle Narciso Laprida Nº 681 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 

Expte. Nº 13.929. La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguaychú, al doctor Gonzalo Ariel Badano, D.N.I. Nº 32.722.076, clase 1987, domiciliado en calle Concordia Nº 224 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma.

Expte. Nº 13.931. La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concordia, al doctor Pablo Jorge Garrera Allende, D.N.I. Nº 24.958.793, clase 1976, domiciliado en calle Chabrillón Nº 1083 de la ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 

Expte. Nº 13.932. La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia, al doctor Mario Andrés Figueroa, D.N.I. Nº 19.024.236, clase 1976, domiciliado en calle Seguí Nº 20, Piso 4, Dpto. C, de la ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 

Expte. Nº 13.933. La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 7 de la ciudad de Concordia, al doctor Gustavo Esteban Confalonieri, D.N.I. Nº 20.254.190, clase 1968, domiciliado en calle Sarmiento Nº 2222 de la ciudad de Chajarí, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 

Expte. Nº 13.934. La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 8 de la ciudad de Concordia, a la doctora Julia Elena Rivoira, D.N.I. Nº 20.194.794, clase 1969, domiciliada en calle Néstor Garat Nº 1173, de la ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 

Expte. Nº 13.978. La Honorable Cámara de la Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, a la doctora Martina Noemí Cedres, D.N.I. Nº 30.789.295, clase 1984, domiciliada en calle Misiones Nº 65 de la ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 

Solicito a los colegas Senadores y Senadoras que acompañen con su voto afirmativo el acuerdo para los diez fiscales que hemos nombrado.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 – El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional a la Dra. María José Labalta, para ser nombrada Agente Fiscal de la ciudad de Concepción del Uruguay.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. María José Labalta, expediente Nº 13.924.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


La Dra. María José Labalta, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Agente Fiscal Nº 2 de la Ciudad de Concepción del Uruguay. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Labalta alcanzó el puntaje total de 82,26 puntos, correspondiendo a Antecedentes 21,10 puntos; Oposición 52,50 puntos y Entrevista 18,66 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.

Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Labalta.


No se han recibido adhesiones y ninguna objeción a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares de la postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 02 de Junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 10 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Labalta, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la misma a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía General Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay.

La exposición efectuada por la postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. María José Labalta, D.N.I. Nº 22.906.304, clase 1972, domiciliada en calle Bvrd. Irigoyen Nº 435 de la ciudad de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 10 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín. Amílcar R. Genre Bert.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 - El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional al Dr. Matías Raúl Argüello de la Vega, para ser nombrado Agente Fiscal de la ciudad de Chajarí.
Consideración
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Chajarí, al Dr. Matías Raúl Argüello de la Vega, expediente Nº 13.925.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


El Dr. Matías Raúl Argüello de la Vega, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Agente Fiscal de la Ciudad de Chajarí. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Figueroa alcanzó el puntaje total de 74,42 puntos, correspondiendo a Antecedentes 21,50 puntos; Oposición 35 puntos y Entrevista 17,92 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB., y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Argüello de la Vega.

No se han recibido adhesiones y ni objeciones a su postulación.

Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 2 de junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 9 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Argüello de la Vega, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía General de la ciudad de Chajarí.


La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Chajarí, al Dr. Matías Raúl Argüello de la vega, D.N.I. Nº 24.796.605, clase 1975, domiciliado en calle 25 de Junio Nº 139 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 10 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín. Amílcar R. Genre Bert.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional al Dr. Fernando René Martínez, para ser nombrado Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay.

Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Fernando René Martínez, expediente Nº 13.926.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


El Dr. Fernando René Martínez, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Agente Fiscal Nº 1 de la Ciudad de Gualeguay. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Martínez alcanzó el puntaje total de 79,51 puntos, correspondiendo a Antecedentes 22,18 puntos; Oposición 40 puntos y Entrevista 17,33 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB., y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Martínez.


No se han recibido adhesiones y ni objeciones a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 2 de junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 10 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Martínez, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía Nº 1 de la ciudad de Gualeguay.


La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Fernando René Martínez, D.N.I. Nº 24.099.648, clase 1974, domiciliado en calle Narciso Laprida Nº 681 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 10 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín. Amílcar R. Genre Bert.

Sr. Presidente (Olano): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.5 - El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional al Dr. Facundo Javier Barbosa, para ser nombrado Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguay.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Facundo Javier Barbosa, expediente Nº 13.927.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


El Dr. Facundo Javier Barbosa, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Agente Fiscal Nº 2 de la Ciudad de Gualeguay. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Barbosa alcanzó el puntaje total de 72,85 puntos, correspondiendo a Antecedentes 15,10 puntos; Oposición 40 puntos y Entrevista 17,75 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB., y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Barbosa.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 2 de junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


Asimismo, en cumplimiento del artículo 24º de la Ley Nº 10.529 de Audiencias Públicas, en fecha 11 de mayo se le corrió traslado al Dr. Barbosa de la presentación ciudadana efectuada con fecha 30 de abril del año en curso, por medio de la cual se impugnó su candidatura para el cargo.


El pasado 10 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Barbosa, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía General Nº 2 de la ciudad de Gualeguay.


Las respuestas dadas a las distintas preguntas, el descargo verbal realizado durante la Audiencia Pública del traslado corrido, contienen consideraciones, respuestas y explicaciones que, al criterio unánime de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, resultaron ampliamente satisfactorios como explicación de lo acontecido.


No hemos podido observar una actuación del Dr. Barbosa que pueda señalarse como falta de honestidad, probidad, rectitud y buena fe; de modo tal que no podemos sino aconsejar a los Señores Senadores conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Facundo Javier Barbosa, D.N.I. Nº 31.502.492, clase 1985, domiciliado en Barrio Sur, Torre 2, Dpto. 51 de la ciudad de La Paz, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 10 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín. Amílcar R. Genre Bert.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señor Presidente, con respecto al expediente N° 13.927, la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve en su artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Facundo Javier Barbosa, D.N.I. Nº 31.502.492, clase 1985, domiciliado en Barrio Sur, Torre 2, Dpto. 51 de la ciudad de La Paz, Provincia de Entre Ríos. El artículo N° 2 es de forma.

Este Fiscal había recibido una impugnación, por lo tanto voy a leer el dictamen completo. En los propuestos, anteriormente, no había ninguna impugnación, procedía a leer la parte resolutiva solamente. Así que procedo a leer el dictamen completo: Honorable Senado: El Dr. Facundo Javier Barbosa, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguay. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de acuerdo para tal designación.
El Consejo de la Magistratura realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Barbosa alcanzó el puntaje total de 72,85 puntos, correspondiendo a Antecedentes 15,10 puntos; Oposición 40 puntos y Entrevista 17,75 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.

 Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el señor Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Barbosa.
Luego de considerar el concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 2 de junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a), b) y c) del artículo N° 19º del Reglamento de este Honorable Cuerpo y estableció fecha para la audiencia pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

Asimismo, en cumplimiento del artículo 24º de la Ley Nº 10.529 de audiencias públicas, en fecha 11 de mayo se le corrió traslado al Dr. Barbosa de la presentación ciudadana efectuada con fecha 30 de abril del año en curso, por medio de la cual se impugnó su candidatura para el cargo.

 El pasado 10 de junio, se realizó en el recinto de este Honorable Senado, la audiencia pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Barbosa, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía General Nº 2 de la ciudad de Gualeguay. 

Las respuestas dadas a las distintas preguntas, el descargo verbal realizado durante la audiencia pública del traslado corrido, contienen consideraciones, respuestas y explicaciones que, al criterio unánime de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, resultaron ampliamente satisfactorios como explicación de lo acontecido.

No hemos podido observar una actuación del Dr. Barbosa que pueda señalarse como falta de honestidad, probidad, rectitud y buena fe; de modo tal que no podemos sino aconsejar a los señores Senadores conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo provincial.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La parte resolutiva dice: la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1°: prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Facundo Javier Barbosa, D.N.I. Nº 31.502.492, clase 1985, domiciliado en Barrio Sur, torre 2, departamento N° 51 de la ciudad de La Paz, Provincia de Entre Ríos. Artículo N° 2: comuníquese.

Por lo tanto, solicito a mis colegas senadores el acuerdo para el Dr. Barbosa.

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, lo iba a pedir después de la votación pero solicito, en caso de que haya disidencia en la votación, que se deje constancia en la versión taquigráfica de esta sesión.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional al Dr. Gonzalo Ariel Badano, para ser nombrado Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguaychú.

Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Gonzalo Ariel Badano, expediente Nº 13.929.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


El Dr. Gonzalo Ariel Badano, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Agente Fiscal Nº 1 de la Ciudad de Gualeguaychú. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Badano alcanzó el puntaje total de 72,67 puntos, correspondiendo a Antecedentes 8,83 puntos; Oposición 45 puntos y Entrevista 18,84 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB., y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Badano.


No se han recibido adhesiones y ni objeciones a su postulación.

Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 2 de junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 10 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Badano, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía Nº 1 de la ciudad de Gualeguaychú.


La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Gonzalo Ariel Badano, D.N.I. Nº 32.722.076, clase 1987, domiciliado en calle Concordia Nº 224 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 10 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín. Amílcar R. Genre Bert.

Sr. Presidente (Olano): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.7 - El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional al Dr. Pablo Jorge Garrera Allende, para ser nombrado Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concordia, al Dr. Pablo Jorge Garrera Allende, expediente Nº 13.931.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


El Dr. Pablo Jorge Garrera Allende, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Agente Fiscal Nº 2 de la Ciudad de Concordia. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Garrera Allende alcanzó el puntaje total de 79,60 puntos, correspondiendo a Antecedentes 25,65 puntos; Oposición 37,50 puntos y Entrevista 16,45 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB., y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Garrera Allende.

No se han recibido adhesiones y ni objeciones a su postulación.

Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 2 de junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 9 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Garrera Allende, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía General Nº 2 de la ciudad de Concordia.


La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concordia, al Dr. Pablo Jorge Garrera Allende, D.N.I. Nº 24.958.793, clase 1976, domiciliado en calle Chabrillón Nº 1083 de la ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 10 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín. Amílcar R. Genre Bert.

Sr. Presidente (Olano): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.8 - El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional al Dr. Mario Andrés Figueroa, para ser nombrado Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia.

Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia, al Dr. Mario Andrés Figueroa, expediente Nº 13.932.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


El Dr. Mario Andrés Figueroa, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Agente Fiscal Nº 3 de la Ciudad de Concordia. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Figueroa alcanzó el puntaje total de 70,14 puntos, correspondiendo a Antecedentes 22,02 puntos; Oposición 32,50 puntos y Entrevista 15,62 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB., y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Figueroa.

No se han recibido adhesiones y ni objeciones a su postulación.

Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 2 de junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 9 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Figueroa, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía General Nº 3 de la ciudad de Concordia.

La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia, al Dr. Mario Andrés Figueroa, D.N.I. Nº 19.024.236, clase 1976, domiciliado en calle Seguí Nº 20, Piso 4, Dpto. C, de la ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 10 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín. Amílcar R. Genre Bert.

Sr. Presidente (Olano): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.9 - El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional al Dr. Gustavo Esteban Confalonieri, para ser nombrado Agente Fiscal Nº 7 de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 7 de la ciudad de Concordia, al Dr. Gustavo Esteban Confalonieri, expediente Nº 13.933.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


El Dr. Gustavo Esteban Confalonieri, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Agente Fiscal Nº 7 de la Ciudad de Concordia. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Confalonieri alcanzó el puntaje total de 66,14 puntos, correspondiendo a Antecedentes 22,84 puntos; Oposición 27,50 puntos y Entrevista 15,80 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB., y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Confalonieri.

No se han recibido adhesiones y ni objeciones a su postulación.

Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 2 de junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 9 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Confalonieri, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía General Nº 7 de la ciudad de Concordia.


La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 7 de la ciudad de Concordia, al Dr. Gustavo Esteban Confalonieri, D.N.I. Nº 20.254.190, clase 1968, domiciliado en calle Sarmiento Nº 2222 de la ciudad de Chajarí, Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 10 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín. Amílcar R. Genre Bert.

Sr. Presidente (Olano): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.10 - El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional a la Dra. Julia Elena Rivoira, para ser nombrado Agente Fiscal Nº 8 de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 8 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Julia Elena Rivoira, expediente Nº 13.934.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


La Dra. Julia Elena Rivoira, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Agente Fiscal Nº 8 de la Ciudad de Concordia. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Rivoira alcanzó el puntaje total de 64,51 puntos, correspondiendo a Antecedentes 21,90 puntos; Oposición 27,50 puntos y Entrevista 15,11 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Rivoira.


No se han recibido adhesiones y ni objeciones a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares de la postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 2 de junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 9 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Rivoira, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la misma a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía General Nº 8 de la ciudad de Concordia.

La exposición efectuada por la postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 8 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Julia Elena Rivoira, D.N.I. Nº 20.194.794, clase 1969, domiciliada en calle Néstor Garat Nº 1173 de la ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 10 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín. Amílcar R. Genre Bert.

Sr. Presidente (Olano): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.11 - El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional a la Dra. Martina Noemí Cedres como Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, ante la renuncia presentada por el Dr. Juan Manuel Pereyra.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, a la Dra. Martina Noemí Cedres, expediente Nº 13.978.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


La Dra. Martina Noemi Cedres, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Agente Fiscal Nº 3 de la Ciudad de Gualeguaychú. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Cedres alcanzó el puntaje total de 63,20 puntos, correspondiendo a Antecedentes 19,49  puntos; Oposición 27 puntos y Entrevista 16,71 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Cedres.


No se han recibido adhesiones y ninguna objeción a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares de la postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 2 de junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 10 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Cedres, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la misma a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía General Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú.

La exposición efectuada por la postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, a la Dra. Martina Noemí Cedres, D.N.I. Nº 30.789.295, clase 1984, domiciliada en calle Misiones Nº 65 de la ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 10 de junio de 2021
Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín. Amílcar R. Genre Bert.

Sr. Presidente (Olano): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por los señores Guillermo Arnaldo Garberi, Mauricio Esteban Garberi y Romina Anabel Garberi, de dos fracciones de terreno de su propiedad.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de dos fracciones de terreno en el marco de la urbanización aprobada por Resolución 116/13, del Distrito Sauce, Departamento Paraná, expediente N° 14.022.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.022, autoría del Senador Kloss, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por los señores Guillermo Arnaldo Garberi, Mauricio Esteban Garberi y Romina Anabel Garberi, de dos fracciones de terreno de su propiedad en el marco de la Urbanización aprobada por Resolución Nº 116 de la D.G.C. del año 2013, del Distrito Sauce Pinto, Departamento Paraná,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 15 de Junio de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco de manera presencial y la Senadora Miranda y Senadores Amavet, Maradey, Berthet,Dal Molín y Bagnat de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por los señores Guillermo Arnaldo Garberi, DNI Nº 23.578.697, Mauricio Esteban Garberi, DNI Nº 25.032.121 y Romina Anabel Garberi, DNI Nº 28.647.782, todos argentinos, mayores de edad, respecto de dos fracciones de terreno de su propiedad en el marco de la Urbanización aprobada por Resolución Nº 116 de la D.G.C. del año 2013. 

1) Plano de Mensura Nº 193.997, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Sauce Pinto, se identifica como Lote 2, con Domicilio parcelario en Península de Valdez s/n esquina calle Antártida Argentina y consta de una Superficie total de un mil ochocientos setenta y nueve metros cuadrados con sesenta y tres decímetros cuadrados (1.879,63 M2), dentro de los siguientes límites y linderos: 

Norte: Recta mojonada 40-35 al rumbo Sur 80º31´ Este de 61,86 metros lindando con Guillermo Arnaldo Garberi y otros; 

Este: Rectas amojonadas a los rumbos 35-36 al Sur 12º 52´Oeste de 27,06 metros lindando con calle Cerro Uritorco y 36-37 al Sur 56º 11´O este de 6,00 metros lindando con la ochava formada entre las calles Cerro Uritorco y Antártida Argentina;

Sur: Recta amojonada 37-38 al rumbo Norte 80º 31`Oeste de 51,66 metros lindando con calle Antártida Argentina;

Oeste: Rectas amojonadas a los rumbos: 38-39 al Norte 35º31´ Oeste de 6,00 metros lindando con la ochava formada entre las calles Antártida Argentina y Península de Valdez, y 39-40 al Norte 9º29´ Este de 26,89 metros lindando con calle Península de Valdez. Lote destinado a Reserva Fiscal. 

2) Plano de Mensura Nº 193.998, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Sauce, Centro Rural de Población Sauce Pinto, se identifica como Lote 3, con Domicilio Parcelario en Calle Pública S/Nº y consta de una Superficie total de cuatrocientos cuarenta y un metros cuadrados (441 m2), dentro de los siguientes límites y linderos: 

Norte: Recta mojonada 13-15 al rumbo Sur 80º31´Este de 30,00 metros lindando con la Manzana “A” de Luis Esteban Garberi; 

Este: Recta amojonada 15-10 al rumbo Sur 9º29´Oeste de 15,00 metros lindando con la Manzana “A” de Luis Esteban Garveri; 

Sur: Recta amojonada 10-11 al rumbo Norte 80º31´Oeste de 25,76 metros lindando con calle Pública, 

Oeste: Rectas amojonadas a los rumbos 11-12 al Norte 35º31´Este de 6,00 metros y 12-13 al Norte 9º29´Este de 10,76 metros lindando ambas con calle Pública. Lote destinado a Área verde.
Artículo 2°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 3°: Los gastos que demande la transferencia del dominio serán de cuenta del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de junio de 2021
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín. Gastón Bagnat. 
Sr. Presidente (Olano): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General, comisión que presido. 

Nos hemos reunido en el día de ayer para tratar distintos temas, entre ellos arribamos a un dictamen favorable para el expediente anunciado por Secretaría. Se trata de un proyecto de ley, de autoría del Senador Juan Carlos Kloss, a través del cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por los señores Garberi, de dos inmuebles de su propiedad, en el marco de la urbanización del Distrito Sauce, Departamento Paraná. 

Como es de rutina se analizan los datos de dominio y las fichas catastrales y una vez comprobada su correspondencia con los datos del proyecto emitimos dictamen favorable por unanimidad. 

No quiero dejar de expresar el agradecimiento, en nombre de la comisión y de la Honorable Cámara de Senadores, a estos particulares que, en un acto necesario de destacar, manifestaron la intención de colaborar con el Estado en el proceso de urbanización. 

Sin más que decir, solicito el acompañamiento de mis colegas con su voto favorable. 

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.13 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a Título de Donación a favor del Obispado de la Diócesis de Concordia, el inmueble de propiedad del Estado provincial con destino al funcionamiento de la Capilla "Padre San Pio de Pietralcina".
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor del Obispado de Concordia, el inmueble propiedad del Estado provincial, con destino al funcionamiento de la Capilla “Padre San Pío de Pietrelcina”, expediente Nº 24.803


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 24.803, autoría del Diputado Giano, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a Título de Donación a favor del Obispado de la Diócesis de Concordia, el inmueble de propiedad del Estado provincial con destino al funcionamiento de la Capilla "Padre San Pio de Pietralcina", cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 15 de Junio de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco de manera presencial y la Senadora Miranda y Senadores Amavet, Maradey, Berthet, Dal Molín y Bagnat de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a Título de Donación a favor del Obispado de la Diócesis de Concordia el inmueble de propiedad del Estado Provincial conforme se identifica seguidamente, con cargo a destinarlo al funcionamiento de la Capilla “Padre San Pio de Pietralcina”: Inmueble del Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Planta urbana - Sección 0 - Grupo 2, Plano N° 84.271, ubicado en Manzanas N° 1145 -1201 (26-27 Norte - 4 Este) (Manzana Nº 1200 según papcus), domicilio parcelario Damian P. Garat S/Nº esquina Avda. Salto Uruguayo, Partida Provincial N° 170892, Partida Municipal N° 79243, Matrícula N° 134.875, con una superficie conforme a plano de dos mil cuarenta metros cuadrados (2040,00 m2) y cuyos límites y linderos son:

Noreste: Recta (6-3) al rumbo S 77°00´ E de 30,00 m., que linda con lote Nº 1 del Superior Gobierno de la Provincia; 

Este: Recta (3-4) al rumbo S 13°00' O de 68,00 m., que linda con calle Damián P. Garat;

Sur: Recta (4-5) al rumbo N 77°00' O de 30,00 m., que linda con Avda. Salto Uruguayo;

Oeste: Recta (5-6) al rumbo N 13°00´ E de 68,00 m., que linda con el Superior Gobierno de la Provincia.

Artículo 2°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a Título de Donación a favor de la Fundación “Fundación Nuestros Cinco Panes” el inmueble de propiedad del Estado Provincial conforme se identifica seguidamente, con cargo a destinarlo al funcionamiento de esa Fundación: 

Inmueble del Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Planta urbana - Sección 0 - Grupo 2, Plano N° 84.270, ubicado en Manzanas N° 1145-1201 (26-27 Norte - 4 Este) (Manzana Nº 1200 según papcus), domicilio parcelario Damian P. Garat S/Nº Dista 68.00 m de Avda. Salto Uruguayo, Partida Provincial N° 170891, Partida Municipal N° 79242, Matrícula N°134.875, con una superficie conforme a plano de un mil trescientos dieciséis metros cuadrados, noventa y tres decímetros cuadrados (1316,93 m2) y cuyos límites y linderos son:

Noreste: Línea curva (1-2) de 35,97 m., de cuerda al rumbo S 43°36´ E de 35,96 m., que linda con zonas de vías del F.C.N. Gral. Urquiza; 

Este: Recta (2-3) al rumbo S 13°00' O de 33,66 m., que linda con calle Damián P. Garat;
Sur: Recta (3 - 6) al rumbo N 77°0' O de 30,00 m., que linda con lote Nº 2 del Superior Gobierno de la Provincia; 

Oeste: Recta (6-1) al rumbo N 13°00´ E de 53,44 m., que linda con el Superior Gobierno de la Provincia.
Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio de los inmuebles individualizados en la presente ley.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de junio de 2021
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín. Gastón Bagnat. 

Sr. Presidente (Olano): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señor Presidente, es para continuar con los temas abordados en la Comisión de Legislación General, se trata en este caso de un proyecto de ley de autoría del Diputado Giano, el cual nos llega con media sanción de la Cámara Baja. A través del mismo se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación, dos inmuebles de su propiedad que se encuentran ubicados en el Municipio de Concordia. Por un lado, se autoriza a transferir a favor del Obispado de la Diócesis de Concordia el inmueble donde actualmente se construye la Capilla “Padre San Pío Pietrelcina”. Y el otro inmueble, adyacente al anterior nombrado, mediante esta ley se permite transferir a la Fundación Nuestros Cinco Panes, la misma viene desarrollando tares con fines sociales y asistenciales reconocidos por toda la comunidad.


Por estas razones, luego de haber analizado detalladamente la documentación y los datos catastrales, arribamos con los miembros de la comisión al presente dictamen por unanimidad. Por lo tanto, quiero solicitar al resto de los colegas que nos acompañen con el voto favorable.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado con las modificaciones introducidas; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.14 – Se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación (complementaria de la Ley Nº 10.503), un inmueble ubicado en la ciudad de Concordia, con destino al tratamiento de líquidos cloacales.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación (complementaria de la Ley Nº 10.503), un inmueble ubicado en la ciudad de Concordia, con destino al tratamiento de líquidos cloacales, expediente Nº 24.972.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación el inmueble establecido en la Ordenanza Nº 37.210, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 15 de octubre de 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 23 de Octubre del mismo año, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, Municipio de Concordia, ejido de Concordia, Zona de Chacras, Chacra 20, Colonia Adela, Fracción “C”, Matrícula 115.989, Partida Provincial 171.008, Partida Municipal 79.230, Plano 84.413, Subrural, propiedad de ARTIGI SA., con una superficie según título de 00 Has., 33 As., 96 Cas., y según mensura 00 Has., 34 As., 22 Cas. Con un exceso de 00 Has, 00 As., 26 Cas., denominado como Lote 2, con los siguientes límites y linderos: al Noreste: Recta (14-Río) S 33º 38’ E, de 341,01 m. que linda con Lote 1 de ARTIGI S.A.; al Sureste: Lindando con Río Uruguay, al SUROESTE: Recta (Río-13) N 33º 38’ O. de 335,21 m., que linda con el Lote 3 de ARTIGI S.A. y al Noroeste: Recta (13-14) N 20º 48’ E. de 12,60 m., que linda con vías del F.C.N.G.U. (El vértice 14 dista 1.632,10 m. de Carretera La Cruz y Defensa Sur).

Artículo 2°: Dispónese que la presente expropiación, complementaria de la Ley 10.503, tendrá como fin específico y determinado la instalación del emisario para la descarga de los líquidos cloacales, luego de ser tratados en la planta de efluentes, al Río Uruguay.

Artículo 3°: Facúltese al Poder Ejecutivo para realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en la presente Ley y a disponer oportunamente la donación del inmueble afectado en la presente a favor de la Municipalidad de Concordia.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Sr. Presidente (Olano): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, es para explicar brevemente el por qué del pedido de tratamiento sobre tablas. Este es un proyecto que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un terreno, y que ya estaba establecido en la Ordenanza N° 37.210 del Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia. Ha venido de la Cámara de Diputados, en revisión. Y surge de la necesidad de contar, lo antes posible, con este inmueble donde se instalará este emisario que descarga los líquidos que ya han sido tratados en la planta de tratamiento de efluentes cloacales de la ciudad de Concordia.


Este emisario que se intenta instalar ahora, responde también, y por eso el pedido de este tratamiento, a un cambio en la traza original del proyecto, ya que luego de audiencias públicas, donde ya se expuso el mismo, donde participaron fuerzas vivas, instituciones y la ciudadanía en general, se dispuso el cambio del punto de vuelco, donde ya no se va a volcar al arroyo Yuquerí Grande sino que se van a volcar directamente, los líquidos ya tratados, al río Uruguay.


Por esta razón, señor Presidente, es que se hace necesario, lo antes posible, la expropiación complementaria ya establecida anteriormente y ya aprobada en la Ley N° 10.503, cuya razón era la instalación de la planta de efluentes propiamente dicha.


De más está decir que esto traerá cambios sustanciales y va a ser una obra que va a tener múltiples beneficios, no sólo a la ciudad de Concordia sino también a todos los ciudadanos que están en los departamentos y ciudades aguas abajo del río Uruguay, y que lógicamente se van a seguir haciendo plantas que van a ser totalmente beneficiosas. Esto tiene que ver con el cuidado del medio ambiente y con la mejora en la calidad de vida y más que nada y, por sobre todas las cosas, la mejora de la salud de todos los entrerrianos.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.15 – Acceso gratuito al agua de Red apta para el consumo humano.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se regula el acceso gratuito al agua de red apta para el consumo humano, expediente N° 23.946.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, es para solicitar su tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 23.946, de autoría del Diputado Zacarías, por el que se regula el acceso gratuito al agua de red apta para el consumo humano, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 16 de junio del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS - 141º Período Legislativo-, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, el Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, actúa como fedatario de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Los establecimientos radicados en la Provincia que detentan autorización por parte de la autoridad competente para realizar actividades de prestación de servicios de venta de comidas y bebidas al público, ya sea en forma permanente, discontinua u ocasional, que cuenten con el servicio de agua potable de red apta para el consumo humano, deben disponer para sus clientes el acceso gratuito al agua mediante la provisión de una jarra de mesa u otro receptáculo con una cantidad no menor a trescientos centímetros cúbicos (300 cm3) por persona, garantizando el derecho humano al agua.

Artículo 2°: Acceso gratuito al agua potable de red. En los establecimientos y lugares públicos dependientes de los distintos órganos de poder del Estado Provincial y Municipal, sus organismos descentralizados, entes autárquicos, empresas y sociedades del Estado, y todo otro sujeto de derecho que este integre, como asimismo establecimientos privados de acceso masivo al público, se debe disponer de bebederos u otro dispositivo de acceso gratuito al agua potable de red, tanto para los trabajadores como para los ciudadanos que asistan a esos lugares.

Artículo 3°: Promoción del uso de agua de red. En las convenciones, congresos, conferencias, seminarios, reuniones y demás actividades cuya organización involucre a organismos dependientes del Estado de la Provincia, se debe promover el uso de agua de red con preferencia a todo otro tipo de agua tratada para consumo humano

Artículo 4°: Autoridad de aplicación. Delegación: La autoridad de aplicación de la presente ley es el Ministerio de Salud de la Provincia, o el área que en el futuro lo reemplace en sus funciones, el cual coordinará las tareas de fiscalización con las autoridades municipales para el cumplimiento de la presente ley en sus respectivas jurisdicciones, conforme a la competencia prevista en el artículo 11 incisos c) y h) de la Ley Orgánica de Municipios N°10.027.

Artículo 5°: Sanciones. En caso de verificarse el incumplimiento de los preceptos de la presente, las autoridades previstas en el artículo 4 de esta ley deberán, previa sustanciación del procedimiento administrativo pertinente, aplicar las sanciones que pudieren corresponder.

Artículo 6°: Campañas de difusión. La autoridad de aplicación debe difundir los alcances y beneficios de la presente; así como promover el consumo de agua segura de red; y, los beneficios asociados a ella a través de campañas gráficas y audiovisuales.

Artículo 7°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente en el término de noventa (90) días, a partir de su promulgación.

Artículo 8°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 16 de junio del año 2021

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Omar E. Migueles.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado con las modificaciones introducidas; vuelve a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

6.16 – Créase el Colegio de Profesionales, Licenciados y Técnicos de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos como persona jurídica pública de carácter no estatal.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el crea el Colegio de Licenciados y Técnicos en Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 13.757.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, es para solicitar su tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 13.757, de autoría de los Senadores Gay y Genre Bert,  por el crea el Colegio de Licenciados y Técnicos en Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos como Persona Jurídica Pública de carácter no estatal., cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 16 de junio del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, el Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, actúa como fedatario de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I
Creación

Artículo 1°: Creación. Créase el Colegio de Profesionales, Licenciados y Técnicos de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos como persona jurídica pública de carácter no estatal. 

El ejercicio profesional de las actividades vinculadas con la Higiene y Seguridad en el Trabajo en la Provincia de Entre Ríos, se rige por las disposiciones de la presente ley, su reglamentación y por los Estatutos, Reglamentos, Códigos Internos y Resoluciones Administrativas que se dicten y adopten los órganos del Colegio en ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 2°: Definición. A los fines de la presente ley, entiéndase por actividades vinculadas con la Higiene y Seguridad en el Trabajo a aquellas en las que resulta necesario la aplicación de conocimientos y capacidades con el fin de prevenir riesgos a través del mejoramiento continuo de los ambientes laborales. 

Artículo 3°: Profesionales comprendidos. El Colegio de Licenciados y Técnicos de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos, estará integrado por: 

a) Licenciados en Seguridad y Salud Ocupacional con título otorgado por Universidades Nacionales, Provinciales o Privadas debidamente reconocidas por el Estado Nacional; 

b) Licenciados en Seguridad, Higiene y Medio Ambiente del trabajo; en Higiene y Seguridad en el Trabajo; en Seguridad, Higiene y Control ambiental Laboral; en Sistemas de Protección Contra Incendios, con título otorgado por Universidades Nacionales, Provinciales o Privadas debidamente reconocidas por el Estado Nacional; Técnicos en Seguridad e Higiene Laboral, o en Higiene y Seguridad Laboral, o en Higiene y Seguridad en el Trabajo, o en Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo, o en Seguridad Higiene y Control Ambiental, con o sin los vocablos Superior o Universitario, con título expedido por Universidades Nacionales, Provinciales y Privadas y por Instituciones de Enseñanza Oficial de carácter terciario, debidamente reconocidas por el Estado Nacional; 

c) Auxiliares Técnicos y Universitarios en Higiene y Seguridad en el Trabajo con título otorgado por Universidades Nacionales, Provinciales o Privadas debidamente reconocidas por el Estado Nacional; 

d) Quienes posean títulos Universitarios como licenciados en carreras de grado existentes o que en el futuro se creen, con denominaciones similares o análogas a Higiene, Seguridad en el Trabajo, Seguridad Laboral, Salud Ocupacional o de carreras terciarias existentes o a crearse que abarquen las distintas materias de la disciplina; y, 

e) Quienes posean títulos de grado con denominaciones similares o análogas a Higiene, Seguridad en el Trabajo, Seguridad Laboral o Salud Ocupacional que abarquen las distintas materias de la disciplina, expedidos por universidades de países extranjeros, los que deberán ser revalidados de conformidad con la legislación vigente. 

f) Técnicos en Higiene y Seguridad en el Trabajo, reconocidos por Resolución MTSS Nº 313 de fecha 23 de abril de 1983 (BO. 11/05/83).

g) Técnicos en Seguridad Industrial, o en Seguridad e Higiene Industrial, o en Higiene y Seguridad en el Trabajo o en Saneamiento y Seguridad Industrial, reconocidos por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación.

Artículo 4°: Requisitos para el ejercicio de la profesión. Para ejercer la actividad de Profesional en la Higiene y Seguridad en el Trabajo en la Provincia de Entre Ríos, se requiere estar: 

a) Habilitado conforme a las disposiciones de la presente ley; 

b) Inscripto en la matrícula correspondiente; y, 

c) Habilitado mediante los requerimientos de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo de la Nación (S.R.T.).

Capítulo II 

Matriculación

Artículo 5°: Ente responsable. La matrícula de los Profesionales, Licenciados y Técnicos en la Higiene y Seguridad en el Trabajo estará a cargo del ente público no estatal que se crea por la presente ley, con independencia funcional de los poderes del Estado.

Artículo 6°: Matriculación. Requisitos. La matriculación es el acto por el cual el Colegio otorga autorización para el ejercicio de la profesión regulada por la presente en el ámbito territorial de la Provincia, previa inscripción y registro del título en la matrícula que a esos efectos llevará el Colegio. 

Para ser inscripto en la matrícula de Profesional en la Higiene y Seguridad en el Trabajo se requiere: 

a) Poseer título universitario, o terciario, de acuerdo con las prescripciones mencionadas en el artículo 3, o equivalente de análogos contenidos expedido o revalidado en la República Argentina, conforme lo disponga la reglamentación; 

b) Constituir domicilio legal dentro del ámbito de la Provincia de Entre Ríos; 

c) Prestar juramento de ejercer la profesión con decoro, dignidad y probidad; 

d) Cumplir con la tasa de matriculación; 

e) Presentar certificado de buena conducta; y,

f) No estar comprendido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 7. 

Artículo 7°: Inscripción en la matrícula. No pueden inscribirse en la matrícula: 

a) Los condenados por delitos que lleven como accesoria la pena de inhabilitación profesional, por el término de la misma; 

b) Los incapaces de hecho; y,

c) Los sancionados con la cancelación de la matrícula mientras no sean objeto de rehabilitación. 

Capítulo III

Obligaciones y Derechos de los Colegiados

Artículo 8°: Obligaciones. Los miembros del Colegio están obligados a: 

a) Cumplir con las disposiciones de la presente ley, los estatutos, reglamentos, resoluciones que tomen los órganos del Colegio y demás disposiciones legales que tengan relación con el ejercicio de la profesión; 

b) Velar por el cumplimiento de los fines del Colegio; 

c) Comunicar dentro de los treinta (30) días de producida, cualquier modificación que se operase en los datos suministrados en el acto de inscripción en este Colegio; 

d) Guardar secreto profesional sobre aquellas informaciones de carácter reservado o personalísimo a que accedan en el ejercicio de su profesión; 

e) Denunciar toda infracción a la presente ley y los reglamentos o que viole las normas del correcto ejercicio profesional; 

f) Concurrir a las asambleas y a las sesiones de Consejo Directivo a las que sean convocados; y, 

g) Abonar las cuotas ordinarias, extraordinarias y todos aquellos aportes o contribuciones de carácter especial que formarán el patrimonio del Colegio. 

Artículo 9°: Derechos. Son derechos de los miembros del Colegio: 

a) Ejercer libremente la profesión; 

b) Participar en las asambleas con derecho a voz y a voto; 

c) Elegir y ser electo como miembro del Consejo Directivo, el Tribunal de Ética y Disciplina y de La Comisión Revisora de Cuentas; 

d) Solicitar al Colegio la protección de sus derechos profesionales; y,

e) Solicitar información sobre las actuaciones del Colegio, obteniendo pronta respuesta. 

Artículo 10°: Prohibiciones. Se prohíbe a los miembros del Colegio: 

a) Intervenir en asuntos o actividades que se encuentren a cargo o que estuviese realizando otro profesional, sin la debida notificación previa a este último; 

b) Autorizar el uso de la firma o nombre en los trabajos en los que no haya intervenido personalmente, ya sea en forma individual, grupal o en equipos interdisciplinarios; 

c) Delegar en personal no habilitado facultades, funciones o atribuciones privativas de su profesión o actividad; y, 

d) Publicar anuncios que induzcan a engaños u ofrecer ventajas que resulten violatorias de la ética profesional. 

Capítulo IV

Funciones y recursos del Colegio
Artículo 11°: Funciones del Colegio. Son funciones especiales del Colegio: 

a) Dictar sus estatutos de acuerdo a las disposiciones de la presente ley, los que deberán ser sometidos a la aprobación de la Asamblea en un plazo de treinta (30) días, darse su presupuesto anual, dictar los reglamentos que considere necesario, administrar y disponer de sus bienes, estar en juicio como actor o demandado para la defensa de sus intereses, por sí o por apoderados que designe; 

b) Establecer en sus estatutos las faltas y sanciones disciplinarias y establecer un Código de ética profesional el cual será aprobado por la Asamblea; 

c) Llevar registros personales de los colegiados y legajos individuales; 

d) Llevar y controlar la matrícula. Controlar el ejercicio de la profesión y/o actividades de los colegiados; 

e) Juzgar y sancionar a los colegiados frente a irregularidades cometidas en el ejercicio de su profesión; 

f) Administrar los fondos y bienes del Colegio; 

g) Crear un sistema de asesoramiento e información para el asociado y el público; y, 

h) Fijar el monto de la cuota anual de la matrícula y honorarios mínimos razonables por el ejercicio de actividad profesional. 

Artículo 12°: Recursos. Patrimonio. Los recursos y patrimonio del Colegio en cada Distrito, serán independientes uno de otro y se formarán con: 

a) Cuota de inscripción de la matrícula y la anual que en el futuro establezca la reglamentación; 

b) Aporte por visación colegial de trabajos de los matriculados; 

c) Donaciones, herencias y legados; 

d) Bienes que posea en la actualidad y de los que adquiera en lo sucesivo por cualquier título, así como de las rentas, intereses y frutos civiles que los mismos produzcan; 

e) Los que se originen en la percepción de multas e intereses y recargos; 

f) Empréstitos; 

g) Los que se originen en la venta de publicaciones; 

h) Los que se originen por disertaciones, conferencias, cursos o exposiciones técnicas, entre otros;

i) Las contribuciones extraordinarias que determine la Asamblea y todo otro ingreso proveniente de actividades realizadas en cumplimiento de esta ley. 

Capítulo V 

Órganos
Artículo 13°: Órganos del Colegio. Son órganos del Colegio: 

a) La Asamblea; 

b) El Consejo Directivo; 

c) El Tribunal de Ética y Disciplina; y, 

d) La Comisión Revisora de Cuentas. 

Capítulo VI 

Asamblea
Artículo 14°: Función. La Asamblea General se constituye en el órgano máximo del Colegio y está compuesto por todos sus miembros activos. 

Artículo 15°: Quórum y Presidencia. La Asamblea requiere la presencia de más de la mitad de sus miembros para constituirse válidamente, pero puede sesionar también con el mismo carácter cualquiera sea el número de colegiados presente media hora después de la fijada en la convocatoria. Es presidida por el presidente del Colegio, o en su defecto por quien lo reemplace conforme a derecho. Subsidiariamente, por quien determine la asamblea. Las resoluciones se toman por simple mayoría, salvo disposición en contrario. El presidente tiene doble voto en caso de empate. 

Artículo 16°: Convocatoria. La convocatoria a Asamblea general ordinaria debe hacerse con antelación no menor de diez (10) días hábiles, mediante la publicación adecuada del evento y del correspondiente Orden del Día, por lo menos por dos (2) días en un periódico de circulación provincial y en la página web del Colegio. 

Artículo 17°: Funciones de la Asamblea. Sus funciones son: 

a) Aprobar y revocar nombramientos, así como completar las vacantes cuando se produzcan, en los cargos del Consejo Directivo, el Tribunal de Ética y Disciplina y la Comisión Revisora de Cuentas; 

b) Fijar las cuotas que deben pagar los miembros del Colegio; 

c) Conocer y aprobar el Código de Ética Profesional y las normas de procedimiento para su aplicación; 

d) Dictar el reglamento electoral; 

e) Aprobar el balance general, cuenta de resultados, memoria, presupuesto y toda otra documentación legal que corresponda; 

f) Remover o suspender en el ejercicio de sus cargos por el voto de las dos terceras partes del total de sus miembros presentes a cualquiera de los miembros del Consejo Directivo, del Tribunal de Ética y de la Comisión Revisora de Cuentas por grave inconducta, inhabilidad o incompatibilidad en el desempeño de sus funciones. 

En este caso, deberá convocarse a Asamblea Extraordinaria a pedido por escrito de al menos quince (15) colegiados, la que deberá realizarse dentro de los treinta días de presentada la solicitud; y,

g) Las demás atribuciones que le asigne esta ley, su reglamento o los reglamentos emitidos por el Colegio. 

Artículo 18°: Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar una vez al año, en el lugar, fecha y forma que determine el Consejo Directivo, a los efectos de considerar los asuntos de su competencia y los relacionados son los intereses generales de la profesión. La convocatoria deberá cursarse con la antelación mínima prevista en el artículo 16 de la presente. 

Artículo 19°: Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas siempre que el Consejo Directivo lo estime necesario, o cuando lo soliciten la Comisión Fiscalizadora de Cuentas, el veinte por ciento (20%) del total de miembros con derecho a voto, o el número de colegiados contemplado en el supuesto previsto en el inciso f) del artículo 17. 

Capítulo VII 

Consejo Directivo
Artículo 20°: Constitución del Consejo Directivo. El Consejo Directivo está constituido por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Pro-Secretario, un Tesorero, un Pro-Tesorero, dos (2) Vocales Titulares y dos (2) Suplentes.

Artículo 21°: Quórum y votaciones. El Consejo Directivo sesiona válidamente con cinco (5) de sus miembros y adopta decisiones por mayoría simple, excepto en los casos que el orden jurídico aplicable requiera mayoría especial. En caso de empate el Presidente tiene doble voto. 

Artículo 22°: Elección de sus miembros. Duración del mandato. Los miembros del Consejo Directivo son elegidos por el voto directo, secreto y obligatorio de todos los matriculados. La duración del mandato de sus miembros es de cuatro (4) años, pudiendo los mismos ser reelectos por dos (2) períodos consecutivos en cualquiera de sus cargos. Luego de la segunda reelección, para poder ser nuevamente electos, debe transcurrir como mínimo un intervalo de un período, no pudiendo durante este intervalo ocupar cargos directivos. 

Artículo 23°: Funciones del Consejo Directivo. Corresponde al Consejo Directivo el gobierno, administración y representación del Colegio, ejerciendo en su plenitud las funciones, atribuciones y responsabilidades concedidas en la presente ley, salvo aquellas que por su naturaleza correspondan a alguno de los demás órganos, debiendo reunirse en sesión ordinaria al menos una vez al mes y en sesión extraordinaria cada vez que sea convocada por el presidente o por la mitad del total de sus miembros. 

Son funciones del Consejo Directivo: 

a) Dictar su reglamento interno; 

b) Ejecutar las resoluciones de las Asambleas; 

c) Convocar a Asamblea Ordinaria, Extraordinaria y Asamblea Extraordinaria Electoral preparando el Orden del Día; 

d) Crear comisiones o subcomisiones, permanentes o transitorias, para fines determinados y a los efectos de un mejor cumplimiento de los objetivos del Colegio; 

e) Girar al Tribunal de Ética y Disciplina los antecedentes sobre transgresiones a las disposiciones de esta ley y su reglamentación, así como también al Código de Ética Profesional y reglamentos del Colegio en el que resultaren imputados los matriculados; 

f) Hacer efectivo el cumplimiento de las sanciones disciplinarias que se impongan, una vez que se encuentren firmes; 

g) Disponer la publicación de las resoluciones que estime pertinentes; 

h) Procurar la realización de los restantes fines que le han sido o le fueran confiados al Colegio; 

i) Aceptar o rechazar las solicitudes de matriculación por resolución fundada; 

j) Preparar, al cierre de cada ejercicio, la memoria anual y estados contables correspondientes; 

k) Proyectar presupuestos económicos y financieros; 

l) Nombrar y ascender al personal que sea necesario y fijar su remuneración. Removerlos de sus cargos respetando en todo las disposiciones de la legislación laboral vigente; 

m) Realizar actividades obligatorias de perfeccionamiento técnico en diferentes disciplinas vinculadas con el ejercicio profesional a los fines de favorecer la actualización permanente de los matriculados y su inserción laboral; y,

n) Establecer espacios de consulta y permanentes reuniones, como así también fijar aranceles mínimos razonables para evitar la competencia desleal. 

Artículo 24°: Funciones del Presidente. Son funciones del Presidente: 

a) Ejercer la representación legal del Colegio; 

b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo Directivo; 

c) Citar al Consejo Directivo a las reuniones ordinarias por lo menos una vez al mes, convocar a las reuniones extraordinarias que correspondan y preparar el orden del día con las propuestas que presenten los miembros del Consejo y los demás temas que deban ser tratados; 

d) Presidir las reuniones del Consejo Directivo, dirigiendo sus debates; y,

e) Suscribir las escrituras, contratos y compromisos que correspondan, para formalizar los actos emanados del Consejo Directivo, juntamente con el Secretario. 

Artículo 25°: Sustitución de Presidente. El Vicepresidente sustituye al Presidente cuando éste se encuentre impedido o ausente, y colabora con el Presidente en el cumplimiento de las funciones de este último. 

Artículo 26°: Funciones del Secretario. Son funciones del Secretario: 

a) Organizar y dirigir las funciones del personal del Colegio; 

b) Llevar un libro de actas de las reuniones del Consejo Directivo; 

c) Suscribir con el Presidente todos los documentos públicos y privados establecidos en el reglamento interno del Consejo; y,

d) Suscribir, juntamente con el Presidente, convocatorias y actas del Consejo Directivo. 

Funciones del Prosecretario. El Prosecretario sustituye al Secretario en caso de ausencia, enfermedad o renuncia con los mismos derechos y obligaciones. Debe asistir a las sesiones de la Comisión Directiva con voz y voto. Además, colaborará siempre en la instrumentación de las Actas, en el cuidado de la correspondencia de la Asociación y en el cuidado de los libros y de las publicaciones.

Artículo 27°: Funciones del Tesorero. Son funciones del Tesorero: 

a) Organizar y dirigir las acciones relativas al movimiento de fondos del Colegio; 

b) Firmar, juntamente con el Presidente, las autorizaciones de pago y las disposiciones de fondos en orden a lo establecido en el reglamento interno del Colegio; 

c) Dar cuenta del estado económico y financiero del Colegio al Consejo Directivo, y a la Comisión Revisora de Cuentas, cada vez que lo soliciten; 

d) Informar mensualmente al Consejo Directivo sobre la situación de la Tesorería; 

e) Depositar en bancos en cuentas a nombre del Colegio, con firma a la orden conjunta del Presidente y del Tesorero, los fondos del Colegio; y, 

f) Dirigir y supervisar la confección de los registros contables del Colegio. 

Funciones del Protesorero. El Protesorero sustituye al Tesorero en caso de ausencia, enfermedad o renuncia, con las mismas atribuciones y deberes. Además, colaborará con el cuidado de todos los libros contables, y con las tareas del Tesorero. Deberá asistir a las reuniones de la C.D. con voz y voto.
Artículo 28°: Funciones de los Vocales. Los Vocales cumplirán las funciones que les encomiende el Consejo Directivo. 

Capítulo VIII

Tribunal de Ética y Disciplina
Artículo 29°: Composición del Tribunal de Ética y Disciplina. El Tribunal de Ética y Disciplina se compone con cinco (5) miembros titulares y cinco (5) miembros suplentes, electos por el régimen de mayorías y minorías, correspondiendo tres (3) a la lista vencedora, y uno (1) a cada una de las listas que obtuvieran la minoría, siempre y cuando superen el tres por ciento (3%) de los votos. Si sólo una lista obtuviera más del tres por ciento (3%) de los votos los dos cargos de la minoría serán para esa lista. 

Artículo 30°: Miembros del Tribunal de Ética y Disciplina. Para ser miembro del Tribunal de Ética y Disciplina, se requiere estar inscripto en la matrícula con una antigüedad no inferior a diez (10) años cumplida a la fecha de oficialización de la lista por la Junta Electoral, y no ser miembro del Consejo Directivo o de la Comisión Revisora de Cuentas. La duración del mandato de sus miembros es de tres (3) años, los miembros pueden ser reelectos por dos (2) períodos consecutivos. Luego de la segunda reelección, para poder ser nuevamente electo, debe transcurrir como mínimo un período sin ocupar cargo alguno en la institución. 

Los miembros del Tribunal de Ética y Disciplina son elegidos por el voto directo, secreto y obligatorio de todos los matriculados. 

En caso de ausencia permanente de algún miembro titular, la incorporación del suplente sigue el mismo procedimiento que el establecido para los miembros del Consejo Directivo. 

Artículo 31°: Poder disciplinario. Ejercerá el poder disciplinario con independencia de la responsabilidad civil, penal o administrativa que pueda imputarse a los matriculados. 

Artículo 32°: Excusación y recusación. Los miembros del Tribunal de Ética y Disciplina pueden excusarse y ser recusados en la misma forma y por las mismas causales que los jueces del Poder Judicial. 

Artículo 33°: Diligencias probatorias. El Tribunal puede disponer la comparecencia de testigos, inspecciones, exhibición de documentos y toda otra diligencia que considere pertinente para la investigación, garantizando el debido proceso y el derecho de defensa. En caso de oposición adopta las medidas internas pertinentes para posibilitar la sustanciación del caso. 

Capítulo IX 

Potestad Disciplinaria
Artículo 34°: Objeto y causales. Serán objeto de sanción disciplinaria: 

a) Los actos u omisiones en que incurran los inscriptos en la matrícula, que configuren incumplimiento de sus obligaciones; y, 

b) La violación a las disposiciones de la presente ley, a la normativa arancelaria y a las que se establecen en el Código de Ética Profesional. 

Las siguientes causales darán lugar a la aplicación a los matriculados de las sanciones disciplinarias a las que se alude en el artículo 35: 

a) Conducta criminal por delito doloso y cualquier otro pronunciamiento judicial que lleve aparejada inhabilitación para el ejercicio de la profesión; 

b) Incumplimiento de las disposiciones enunciadas en la presente Ley, su reglamento, el Estatuto del Colegio y los reglamentos internos que en consecuencia se dicten; 

c) Negligencia reiterada, ineptitud manifiesta, u omisiones en el cumplimiento de sus deberes profesionales; 

d) Violaciones del régimen de incompatibilidades o inhabilidades; 

e) Incumplimiento de las normas establecidas por el Código de Ética Profesional; 

f) Comisión de actos que afecten las relaciones profesionales de cualquier índole y la actuación en entidades que menoscaben a la profesión o al libre ejercicio de la misma; 

g) Todo acto de cualquier naturaleza que comprometa el honor, el decoro y la dignidad de la profesión; y,

h) Inasistencia injustificada a tres sesiones consecutivas o a cinco alternadas en un mismo año por parte de los miembros de los órganos directivos. 

Artículo 35°: Sanciones disciplinarias. Graduación de las mismas. Las sanciones disciplinarias se gradúan según la gravedad de la falta, los antecedentes del imputado, y son las siguientes: 

a) Advertencia privada; 

b) Apercibimiento público; 

c) Multas; 

d) Suspensión en la matrícula por un período que puede extenderse entre un mes y un año; y, 

e) Cancelación de la matrícula, no pudiendo solicitar la reinscripción antes de transcurridos cinco (5) años desde que la sanción quedare firme. 

Artículo 36°: Inhabilitación. Sin perjuicio de la medida disciplinaria, el matriculado puede ser inhabilitado accesoriamente para formar parte de los órganos del Colegio por tres (3) años con posterioridad al cumplimiento de la suspensión prevista en el inciso d) del artículo 35; y, b) cinco (5) años a partir de la reinscripción en la matrícula, en el caso de los matriculados alcanzados por la sanción que establece el inciso e) del artículo 35. 

Artículo 37°: Actuación del Tribunal. El Tribunal de Ética y Disciplina actúa: 

a) Por denuncia escrita y fundada; 

b) Por resolución motivada del Consejo Directivo; 

c) Por comunicación de magistrados judiciales; y,

d) De oficio, dando razones para ello. 

Artículo 38°: Prescripción. Las acciones disciplinarias contra los matriculados prescriben a los dos (2) años de producirse el hecho que las motive. 

La prescripción se interrumpe por los actos de procedimiento que impulsen la acción. 

Artículo 39°: Mayorías. Las sanciones previstas en los incisos a) y b) del artículo 35 se aplican por decisión de la simple mayoría de los miembros del Tribunal. Las sanciones de los incisos c), d) y e) del artículo 35 requerirán el voto de la mayoría absoluta de los miembros del Tribunal de Ética y Disciplina. 

Artículo 40°: Recursos. Todas las sanciones aplicadas por el Tribunal de Ética y Disciplina serán recurribles por los interesados ante el Consejo Directivo. El procedimiento recursivo deberá contemplar estrictamente la garantía del debido proceso y el derecho de defensa. 

Cuando la sanción sea la cancelación de la matrícula, la revisión será por la Asamblea, la cual tomará su decisión por mayoría absoluta del total de los miembros, en un plazo máximo de quince (15) días, el cual una vez cumplido deja expedita la revisión judicial, ante la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial que corresponda. 

Capítulo X 

Comisión Revisora de Cuentas
Artículo 41°: Elección y composición de la Comisión Revisora de Cuentas. 

Los miembros de la Comisión Revisora de Cuentas son elegidos por el voto directo, secreto y obligatorio de todos los matriculados. La misma está integrada por tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes. Tanto los titulares como los suplentes, lo serán dos (2) en representación de la mayoría y uno (1) de la minoría, siempre y cuando ésta supere el tres por ciento (3%) de los votos. La duración del mandato de sus miembros es de tres (3) años, pudiendo los mismos ser reelectos por dos (2) períodos consecutivos. Luego de la segunda reelección, para poder ser nuevamente electo, debe transcurrir como mínimo un período sin ocupar cargo alguno en la institución. 

Para ser miembro de la Comisión Revisora de Cuentas se requiere: 

a) figurar inscripto en la matrícula con una antigüedad no inferior a cinco (5) años cumplida a la fecha de oficialización de las listas por la Junta Electoral; y, 

b) no ser miembro de los órganos del Colegio al tiempo de su elección. 

Artículo 42°: Deberes y atribuciones. Los deberes y atribuciones de la Comisión Revisora de Cuentas, sin perjuicio de los que reglamentariamente se le asignen, son los siguientes: 

a) fiscalizar la administración comprobando mediante arqueos el estado de las disponibilidades en caja y banco; 

b) examinar los libros y documentos del Colegio como asimismo efectuar el control de los ingresos con una periodicidad no mayor a cuatro (4) meses; 

c) asistir a las reuniones de la Comisión Directiva y firmar las actas respectivas; y, 

d) controlar la administración, destino y aplicación de los fondos que recaude el Colegio por cualquier concepto y el cumplimiento de las obligaciones impositivas y previsionales, debiendo emitir un dictamen anual, que se publicará con la memoria y los estados contables del Colegio. 

Capítulo XI 

Remoción de los miembros integrantes de los órganos del Colegio
Artículo 43°: Causales de remoción. Los miembros del Consejo Directivo, del Tribunal de Ética y Disciplina y de la Comisión Revisora de Cuentas sólo pueden ser removidos de sus cargos por las siguientes causas: 

a) La inasistencia no justificada en un mismo año a cuatro (4) reuniones consecutivas de los órganos a que pertenecen, o a ocho (8) alternadas; y,

b) Violación a las normas de esta ley y al Código de Ética Profesional. 

Artículo 44°: Oportunidad de la remoción. En los casos señalados en el inciso a) del artículo anterior, cada órgano decide la remoción de sus miembros luego de producida la causal. En el caso del inciso b), actuará la Asamblea de oficio o por denuncia del órgano correspondiente. 

Sin perjuicio de ello, el órgano que integra el acusado puede suspenderlo preventivamente por el lapso que dure el procedimiento incoado y siempre y cuando la decisión se adopte mediante el voto favorable de los dos tercios de la totalidad de sus miembros. 

Capítulo XII

Distritos del Colegio
Artículo 45°: Distritos del Colegio. El Colegio se dividirá en tres (3) Distritos. El Distrito Nº 1, con sede en la ciudad de Paraná, tendrá competencia territorial sobre los siguientes Departamentos: La Paz, Paraná, Diamante, Victoria y Nogoyá. El Distrito Nº 2, con asiento en la ciudad de Concordia, tendrá competencia territorial sobre los siguientes Departamentos: Feliciano, Federación, Concordia, Federal, Villaguay, San Salvador, y Colon. El Distrito Nº 3, con asiento en la ciudad de Gualeguaychú, tendrá competencia territorial sobre los siguientes Departamentos: Uruguay, Tala, Gualeguay, Gualeguaychú e Islas del Ibicuy.

Los distritos deberán cumplir lo establecido en la presente ley y su funcionamiento y desempeño serán regulados por el Directorio Provincial.

Artículo 46°: Directorio Provincial. El Colegio contará con un Directorio Provincial que estará formado por Presidentes, Secretarios, Tesoreros, un (1) Vocal y un (1) miembro del Tribunal de Ética y Disciplina, de cada Distrito, que se encuentren efectuando cumplimiento de su mandato. 

Cada Distrito solventará los gastos que su participación demande para el funcionamiento del Directorio Provincial en forma directamente proporcional al número de matriculados que cada uno de ellos registre.

Artículo 47°: Reuniones del Directorio Provincial. Las reuniones de Directorio Provincial se realizarán al menos una vez cada dos (2) meses. Los sitios de reunión serán los Distritos y se realizarán una vez en cada Distrito, de forma rotativa y previendo la modalidad virtual acorde a necesidades que así lo requieran, debiendo labrarse y rubricarse las actas de las correspondientes reuniones, las cuales se archivarán en cada Distrito. 

Artículo 48°: Resoluciones del Directorio Provincial. El Directorio Provincial emitirá Resoluciones relativas al marco regulatorio arancelario y de actividades a cumplir por igual en todos los Distritos que forman el Colegio de Profesionales, Licenciados y Técnicos de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos. 

Capítulo XIII 

Transferencia de los matriculados y potestad única en la materia
Artículo 49°: Transferencia de profesionales al Colegio. La matriculación al Colegio de Profesionales, Licenciados y Técnicos de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos de todos aquellos profesionales que al momento de la sanción de la presente ley se encuentren matriculados en otros Colegios Profesionales será optativa, no teniendo que abonar gastos de inscripción, siendo el único abono por traspaso el de confección de carnet y matrícula anual. En el caso de los futuros profesionales comprendidos en el artículo 3 de la presente ley, la matriculación al Colegio de Profesionales, Licenciados y Técnivos de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos será de carácter obligatorio. 

Artículo 50°: Derogación de legislación vigente. Derogase toda normativa que a la fecha de entrada en vigor de la presente ley, faculte a otros colegios profesionales a otorgar matrículas habilitantes a los profesionales comprendidos en el artículo 3 de la presente. 

Capítulo XIV

Disposiciones Transitorias
Artículo 51°: Comisión normalizadora. En el plazo de tres (3) meses a contar desde la entrada en vigencia de la presente ley, deberá constituirse la Comisión Normalizadora del Colegio de Profesionales, Licenciados y Técnicos de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos, la cual podrá ser integrada por quienes acrediten una antigüedad de cinco (5) años en la profesión, y se conformará con un (1) representante por cada departamento de la Provincia. En caso de no existir representación en algún departamento, ésta vacante será cubierta por aquel que contare con el mayor número de habitantes. 

La Comisión Normalizadora deberá crear y aprobar en el plazo de seis (6) meses a contar desde la entrada en vigencia de la presente ley, los estatutos provisionales del Colegio. Estos estatutos deberán regular el procedimiento para convocar a la Asamblea Constituyente y garantizar la máxima publicidad de la convocatoria, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en los dos (2) periódicos de mayor circulación de la Provincia.

Artículo 52°: Derechos y obligaciones de sus integrantes. Quienes integren la Comisión Normalizadora, tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

a) Comenzar de inmediato el empadronamiento y matriculación de los Profesionales de la Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional, contando para finalizar su cometido con un plazo de ciento ochenta (180) días; 

b) Estarán autorizados a alquilar, contratar en comodato, aceptar en donación o por cualquier otro acto jurídico a título gratuito, un inmueble para sede, a contratar el personal necesario para realizar su cometido, como así también para poner en funcionamiento de inmediato todo lo enmarcado en la presente ley; abrir una cuenta bancaria a nombre del Colegio; y,

c) Convocar a elecciones a realizarse en un plazo máximo de trescientos sesenta (360) días, contado a partir de su integración, dictando al efecto un reglamento electoral provisorio.
Artículo 53°: Antigüedad. Las disposiciones relativas a la antigüedad exigida a los matriculados en distintos supuestos abordados en esta ley, sólo resultarán aplicables luego de transcurridos cinco (5) años de la entrada en vigencia de la presente. 

Artículo 54°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 16 de junio del año 2021

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Omar E. Migueles.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

6.17 - Declaración de interés al "Programa sobre Prevención del Consumo Problemático de Alcohol en Adolescentes"
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés al “Programa sobre Prevención del Consumo Problemático de Alcohol en Adolescentes”, en la Ciudad de Concepción de Uruguay, expediente Nº 14.041.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 – Declaración de beneplácito por el 164º aniversario de la fundación de "Colonia San José"
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara su beneplácito por el 164º aniversario de la fundación de “Colonia San José”, a celebrarse el 2 de julio de 2021, expediente Nº 14.042.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 – Declaración de interés el Mural para la concientización de la Donación de Sangre, bajo el lema "Donar Sangre para que el Mundo siga Girando".
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés el mural para la concientización de la donación de sangre, bajo el lema "Donar Sangre para que el Mundo siga Girando", expediente Nº 14.049.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 – Se declara "Personalidad Destacada del Deporte", al joven concordiense Santiago Mayol.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara “Personalidad Destacada del Deporte”, al joven concordiense Santiago Mayol, por sus logros deportivos a nivel Internacional, en los Panamericanos de Gimnasia en Río de Janeiro, Brasil 2021, expediente Nº 14.050.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.21 – Declaración de interés del H. Senado el Taller "Escucho… luego, existo.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el Taller “Escucho… luego, existo. Lo que sucede cuando la empresa se abre a recibir la experiencia de sus clientes”, expediente Nº 14.051.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.22 – Declaración de interés del H. Senado, la obra musical titulada "Mi Bandera es Argentina"
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la obra musical titulada “Mi Bandera es Argentina”, de autoría del cantautor diamantino Rubén Giménez, expediente Nº 14.053.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.23 – Declaración de interés pedagógico y cultural del H. Senado de la Provincia de Entre Ríos, la Diplomatura Superior en "Historia de Entre Ríos"
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés pedagógico y cultural del Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos, la Diplomatura Superior en “Historia de Entre Ríos”, la cual será dictada por el Instituto Superior de Formación Docente “Dr. Miguel Puiggari”, expediente Nº 14.054.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.24 – Solicitud al Poder Ejecutivo que, en virtud del pedido realizado por las Autoridades del Hospital San Antonio disponga las medidas necesarias a fin de resolver la escasez de recursos humanos, en cuanto a personal administrativo, obrero y de maestranza que atraviesa la principal institución sanitaria de Gualeguay.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, en virtud del pedido realizado por las autoridades del Hospital San Antonio, disponga las medidas necesarias a fin de resolver la escasez de recursos humanos, en cuanto a personal administrativo, obrero y de maestranza, expediente Nº 14.045.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.25 – Solicitando al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, arbitre los medios necesarios para la creación de un equipo Técnico Interdisciplinario, en el Juzgado de Paz de la ciudad de Bovril, Departamento La Paz.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, arbitre los medios necesarios para la creación de un equipo Técnico Interdisciplinario, en el Juzgado de Paz de la ciudad de Bovril, Departamento la Paz, expediente Nº 14.046.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.26 – Solicitando al Consejo General de Educación, resuelva la creación de tres cargos para la Escuela Secundaria y Superior Nº 7 "José Manuel Estrada"
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Consejo General de Educación, resuelva la creación de tres cargos para la Escuela Secundaria y Superior Nº 7 “José Manuel Estrada”, de la ciudad de Bovril, Departamento La Paz, expediente Nº 14.047.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.27 – Solicitud al poder Ejecutivo que, a través de la DPV, disponga la ejecución de la obra que posibilite la accesibilidad del tramo comprendido entre Ruta Nacional 14 y la Escuela Nº 99 “Martín Doello Jurado”.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la DPV, disponga la ejecución de la obra que posibilite la accesibilidad del tramo comprendido entre Ruta Nacional 14 y la Escuela Nº 99 “Martín Doello Jurado”, expediente Nº 14.048.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

UNIFICACIÓN DE EXPEDIENTES

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señor Presidente, es para solicitar la unificación de los expedientes números 12.723, 23.936 y 22.266, ya que por su contenido relacionado los trataremos de manera unificada en la Comisión de Legislación General.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Gieco. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): En consecuencia, resultan unificados los expedientes mencionados.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 2.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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